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Aprobada en sesión del 
ACTA No. 329-TCE-201 6 Pleno de 25 de mayo de 

2017, sin observaciones., , ,, 

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA J,~-
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MARTES 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintinueve días del mes de diciembre de 
dos mil dieciséis, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos, en la sala de sesiones 
del Tribunal Contencioso Electoral, se reinstala el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral con la asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del 
Tribunal; la señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta; el señor doctor 
Miguel Pérez Astudillo; el señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla; y, el señor doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretaria actúa la abogada lvonne Coloma Peralta, Secretaria General del 
Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para 
reinstalar la presente sesión. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 504-29-12-2016: Aprobar, por unanimidad, la reinstalación de la 
sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al martes 27 de diciembre 
de 2016. 

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCJMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL MEMORANDO Nro. TCE-DAJ-2016-0325-M, 
DE 23 DE DICIEMBRE DE 2016, SUSCRITO POR LA DOCTORA MARÍA PAREDES 
ARELLANO, DIRECTORA DE ASESORÍA JURÍDICA DEL ORGANISMO, 
MEDIANTE EL CUAL SE REMITE EL INFORME JURÍDICO EN DONDE 
RECOMIENDA DEROGAR EL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE HONORARIOS 
DE LAS JUEZAS Y JUECES SUPLENTES EN EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, EN RAZÓN DE LA PROMULGACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA 
PARA EL PAGO DIETAS A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DEL 
ESTADO, EMITIDA POR EL MINISTERIO DEL TRABAJO Y PUBLICADO EN EL 
REGISTRO OFICIAL NO. 563 DE 12 DE AGOSTO DE 2015 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, solicita que por 
Secretaría se dé lectura de las conclusiones constantes en la ampliación al Criterio 
Jurídico del Reglamento para el pago de honorarios de las Juezas y Jueces Suplentes 
en el ejercicio de sus actividades jurisdiccionales y administrativas del Tribunal 
Contencioso Electoral, anexo al Memorando Nro. TCE-DAJ-2016-0337-M, de 28 de 
diciembre de 2016, suscrito por la doctora María Paredes Arellano, Directora de 
Asesoría Jurídica del Organismo. 

Por Secretaría se da lectura de las conclusiones del Criterio Jurídico derogación del 
Reglamento para el pago de honorarios de las Juezas y Jueces Suplentes en el 
ejercicio de sus actividades jurisdiccionales y administrativas del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Registro Oficial No. 237 de 16 de julio de 201 O, el mismo que 
se remite anexo al Memorando Nro. TCE-DAJ-2016-0337-M, de 28 de diciembre de 1'\ ~ 
2016, suscrito por la doctora María Paredes Arellano, Directora de Asesoría Jurídica . 'J\ 
del Organismo. J 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que de 
conformidad con la primera conclusión del Informe Jurídico remitido por la Directora de 
Asesoría Jurídica, el reglamento aprobado por el Pleno del Organismo fue anterior a la 
puesta en vigencia de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP), por lo que dicha 
norma estará derogada de forma tácita por esta ley; asimismo, como es una norma 
que se contrapone a lo que expresa el Ministerio del Trabajo, mociona su derogación y 
que se elabore un nuevo reglamento para que pueda ser conocido y aprobado por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, respalda la moción del señor 
Presidente del Tribunal, sin embargo, manifiesta que en cumplimiento de la 
responsabilidad del Pleno como cuerpo colegiado, es importante la elaboración de un 
reglamento interno para conocimiento y aprobación de las señoras Juezas y señores 
Jueces del Tribunal, considerando que ninguna persona puede prestar sus servicios 
en forma gratuita, especialmente para el Estado. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, aclara que es la 
primera vez que se presenta una situación así desde que fueron designados Juezas y 
Jueces del Organismo, pues todas las personas que quedaron como Jueces 
Suplentes ocupaban cargos en el sector público. Hoy, en la primera renovación 
parcial que se llevó a cabo hace pocos meses atrás, quedaron como Jueces Suplentes 
tres personas, considerando que dos no se posesionaron, y los tres cumplían 
funciones en el sector público; posteriormente, con la renuncia de la doctora Patricia 
Zambrano Villacrés y la incorporación del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera como 
Juez Principal del Tribunal, quedaban dos personas como Jueces Suplentes que 
trabajaban en el sector público, no obstante, uno de los Jueces Suplentes renunció a 
las funciones que cumplía en una institución pública por lo que ahora se encuentra en 
el libre ejercicio de su profesión, dificultad que debe enfrentar del Organismo con 
absoluta seriedad y responsabilidad. 

Al efecto, el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 505-29-12-2016: Derogar el Reglamento para el pago de 
honorarios de las Juezas y Jueces Suplentes en el ejercicio de sus actividades 
jurisdiccionales y administrativas, adoptada por el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral mediante Resolución PLE-TCE-535-08-07-2010 de jueves 8 de julio de 2010, 
reconsiderada mediante Resolución PLE-TCE-536-09-07 -201 O de viernes 9 de julio de 
2010, y aprobada en segunda y definitiva discusión mediante Resolución PLE-TCE-
537 -09-07-201 O de viernes 9 de julio de 201 O, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 237 de 16 de julio de 201 O. 

RESOLUCIÓN No. 506-29-12-2016: Disponer la elaboración de un nuevo Reglamento 
para el pago de honorarios de las Juezas y Jueces Suplentes en el ejercicio de sus 
actividades jurisdiccionales y administrativas en el Tribunal Contencioso Electoral, 
para conocimiento y resolución del Pleno del Organismo. 

SEGUNDO PUNTO.-

VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta a la 
señora Jueza y señores Jueces que se ha realizado todas las gestiones necesarias ~~ 
para obtener por parte del Ministerio de Finanzas la garantía de que el Organismo iJ1 

t 

TCE- SECRETARIA GENERAL · Página 2 de 3 



SECRETARÍA CENERJ\L 
T1liOUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

contará, a más del presupuesto ordinario, con el presupuesto para el proceso 
electoral, mismo que debe cubrir las gestiones hasta diciembre del 2017, considerando 
que el Tribunal debe continuar con el conocimiento de recursos, no así el Consejo 
Nacional Electoral, que finaliza su gestión el 24 de mayo de 2017, lo que aseguraría 
que la Institución podrá contar con el personal necesario para realizar su trabajo. Sin 
embargo de lo señalado, en su calidad de Presidente del Tribunal, insistirá hasta tener 
la certeza de que los requerimientos se cumplan. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, reconoce y felicita la gestión 
del señor Presidente del Organismo y aspira que las instituciones del Estado cumplan 
con los requerimientos de la institución, mismas que son una obligación por mandato 
Constitucional. Asimismo, expresa a la señora Jueza y señores Jueces su deseo de 
un feliz año 2017 y que el trabajo que se realice por parte del Pleno sea productivo 
para el fortalecimiento de la democracia del país. 

El señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla, Juez del Tribunal, se une a las palabras del 
doctor Miguel Pérez Astudillo y desea un 2017 lleno del cumplimiento de objetivos a 
favor de la democracia, no obstante, con respecto al presupuesto para la ejecución de 
las actividades en periodo electoral, manifiesta que no se puede mantener en zozobra 
si se otorgará o no los fondos que se necesitan, pues lo que debe importarle al Juez 
es conocer y resolver las causas que llegan a la Institución, y pese a las circunstancias 
lo seguirán haciendo por el bien del Organismo que pertenece a una función electoral 
que es independiente y autónoma, considerando que la democracia es consustancial 
al ser humano, por lo que el Tribunal no debe tener tal tratamiento y por el contrario se 
le deben otorgar las facilidades del caso, tratándola con la importancia que merece. 

La señora magíster Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, señala que 
el tema del presupuesto es un problema que no solamente afecta al Organismo sino a 
varias instituciones del Estado. Señala que existen prioridades y que se debe 
comprender que quien tiene que realizar toda la distribución del Presupuesto General 
del Estado deberá sopesar y saber gestionar bien dichos recursos. Está segura que 
con la gestión realizada por el señor Presidente del Tribunal y por los señores Jueces 
del Organismo no se tendrá ninguna dificultad el próximo año que es importante para 
la Institución pues es la continuación de un proceso electoral que marcará el futuro 
político democrático del país. Se suma a las palabras de los señores Jueces y desea 
un feliz año nuevo a todos, aspirando que el próximo año sigan trabajando como 
equipo responsable en las nuevas obligaciones que se presenten. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que 
comparte la preocupación del señor doctor Vicente Cárdenas Cedilla y aspira que el 
esfuerzo que se realiza por parte del Pleno del Organismo se vea plasmado en el 
fortalecimiento de la democracia. Agradece el respaldo que recibe por parte de la 
señora Jueza y los señores Jueces y desea un feliz año que les otorgue sabiduría y 
serenidad para poder¡~ctuar frente a lo que se presente 

Luego de que se 1\an tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agr_c:_~~6e por la participación a los señores Jueces del Tribunal 
Contencios~EI~~ral y clausura la sesión a las once horas con nueve minutos . 

. / ·v 
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Í'N 
Dr. PatrioroJiaca Mancheno 
PRESIJ;JENTE 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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